
  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

            Carrera 7 No.12 C 23 Piso 6 - Edificio Nemqueteba 

       Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Bogotá D. C., siete de noviembre de dos mil veintitrés. 

   

 

 
En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 

 

 

 

En atención al informe Secretarial que antecede, el Despacho Dispone: 

 

1. De la solicitud allegada por el apoderado judicial de la señora YOHANA SMITH 

GONZÁLEZ OLARTE (índice 027), conforme a la cual se solicita la inclusión del señor 

JORGE ENRIQUE LOZANO RIAÑO, en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos 

(REDAM), se CORRE traslado al demandado por el término de cinco (5) días, según lo 

preceptuado en el artículo 3 de la Ley 2097 de 2021. 

 

2. Así las cosas, se REQUIERE a la señora YOHANA SMITH GONZÁLEZ OLARTE y su 

apoderado judicial para que en el término de diez (10) días proceda a indicar 

concretamente los meses y/o las cuotas alimentarias provisionales adeudadas por el señor 

JORGE ENRIQUE LOZANO RIAÑO, a efectos de iniciar el respectivo proceso ejecutivo de 

alimentos respecto a dichos alimentos provisionales fijados. 

 

3. Por otra parte, en atención a la solicitud allegada por la señora YOHANA SMITH 

GONZÁLEZ OLARTE (índice 028), se advierte a la memorialista que las peticiones deberán 

ser allegadas a través de su apoderado judicial, como quiera que ante la clase de proceso 

y la categoría de Juzgado no es posible actuar en causa propia. 

 

3.1. En todo caso, se aclara que la fecha de audiencia fijada es la más próxima 

conforme al programador de audiencias del Despacho, por lo que no es posible programar 

la misma con antelación. 

 

 

Notifíquese, 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

REFERENCIA: 1100131-10-019-2020-00129-00 

CLASE DE PROCESO: Suspensión de Patria Potestad e Impugnación de 

Paternidad 

 



    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

YPD 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
 

 

No.   183  de 8/11/2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

            Carrera 7 No.12 C 23 Piso 6 - Edificio Nemqueteba 

       Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Bogotá D. C., siete de noviembre de dos mil veintitrés. 

 

   

 

 
En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 

 

En atención al informe secretarial que antecede el Despacho Dispone: 

 

1. Agréguese al expediente la constancia de inclusión en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas (Justicia XXI Web), efectuado por la Secretaría del Despacho el 3 

de octubre de 2023 (índice 028). 

 

2. Por lo anterior, DESIGNAR como CURADOR AD-LITEM de los demandados 

AMPARO REINA GUTIERREZ, DIANA MARGARITA REINA SALINAS, LEONARDO REINA 

GUTIERREZ y CARLOS EDUARDO REINA VIVAS, al abogado YESID BARBOSA MARTINEZ 

1, a quien deberá notificársele personalmente esta decisión, advirtiendo que de acuerdo 

al numeral 7 del artículo 48 del C.G.P., el cargo designado es de forzosa aceptación so 

pena de hacerse acreedor de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. 

COMUNÍQUESE por el medio más expedito. 

 

3. Una vez cumplido lo cual ingresen las diligencias al Despacho para continuar el 

respectivo trámite. 

 

  

Notifíquese.  

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 

 
1 Calle 12 B No. 8 – 23 Oficina 819 A de la ciudad de Bogotá, con correo electrónico: yesid_barbosa@hotmail.com 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   183  de 8/11/2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

REFERENCIA: 1100131-10-019-2020-00121-00 

CLASE DE PROCESO: Alimentos Mayor de Edad 
A 



    

 

 

 

 

 

 

 

 

YPD 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 
 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c00109b33a0e07de779020960213e63859152c84359362ce311c0266179cfc81

Documento generado en 07/11/2023 02:36:19 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

            Carrera 7 No.12 C 23 Piso 6 - Edificio Nemqueteba 

       Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Bogotá D. C., siete de noviembre de dos mil veintitrés. 

 

   

 

 
En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 

 

 

En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho Dispone: 

 

1. Para los fines legales pertinentes téngase en cuenta que el demandado OSCAR 

ANDRÉS UREÑA se notificó personalmente de la actuación conforme a comunicación 

electrónica de 28 de agosto de 2023, según lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022, tal y como consta en la certificación de acuse de recibido emitida por la empresa 

de servicio postal “Rapientrega” (índice 027), y dentro del término de traslado de la 

demanda guardó silencio.  

 

2. En ese sentido, se advierte que conforme con lo dispuesto en auto de audiencia 

de 14 de agosto de 2023, a efectos de garantizar el debido proceso y el derecho de 

defensa y contradicción, teniendo en cuenta que no fue posible la comparecencia del 

demandado al proceso, el señor OSCAR ANDRÉS UREÑA continuará siendo representado 

en este asunto a través de la curadora ad-litem designada LUZ NELLY DIAZ ESPEJO. 

 

3. Así las cosas, a efectos de continuar con el trámite del proceso se SEÑALA el día 

11 de abril de 2024, a las 11:15 a.m., a efectos de continuar con la AUDIENCIA de que 

tratan los artículos 372 y 373 del C.G.P. 

 

3.1. Téngase en cuenta que, la referida audiencia se llevará a cabo de manera 

virtual, haciendo uso de las herramientas tecnológicas autorizadas en la Ley 2213 de 13 

de junio de 2022. 

 

3.2. Así las cosas, proceda Secretaría a realizar los trámites correspondientes para 

notificar a los apoderados, la fecha de la audiencia y la plataforma que se utilizará para 

llevar a cabo la misma, dejando las constancias a que haya lugar. 

 

4. Notifíquese al Defensor de Familia y al Agente del Ministerio Público adscritos a 

este Juzgado. 

 

 

Notifíquese.  

 

 

REFERENCIA: 1100131-10-019-2019-01203-00 

CLASE DE PROCESO: Privación de Patria Potestad 



    

 

 

ANDRÉS FERN ANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 

 

 

YPD 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 
 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   183  de 8/11/2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

            Carrera 7 No.12 C 23 Piso 6 - Edificio Nemqueteba 

       Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Bogotá D. C., siete de noviembre de dos mil veintitrés. 

   

 

 
En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 

 

 

En atención al informe Secretarial que antecede, el Juzgado DISPONE:  

 

1. Agréguese al expediente la constancia de inclusión en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas (Justicia XXI Web), efectuado por la Secretaría del Despacho el 5 

de octubre de 2023 (índice 048). 

 

2. Por lo anterior, y por economía procesal se DESIGNA como CURADOR AD-LITEM 

de los herederos indeterminados de los causantes JORGE ENRIQUE TORRES PRECIADO 

y ANA CECILIA MEDINA DE TORRES, al abogado DOMINGO GARZA TOSCANO, quien ya 

actúa en este proceso, por lo que deberá notificársele personalmente esta decisión, 

advirtiendo que de acuerdo al numeral 7 del artículo 48 del C.G.P., el cargo designado es 

de forzosa aceptación so pena de hacerse acreedor de las sanciones disciplinarias a que 

hubiere lugar. COMUNÍQUESE por el medio más expedito. 

 

3. Cumplido lo anterior ingresen las diligencias al Despacho para señalar fecha de 

audiencia en este asunto. 

 

 

Notifíquese, 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

YPD 

 

 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   183  de 8/11/2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

REFERENCIA: 1100131-10-019-2019-00235-00 

CLASE DE PROCESO: Petición de Herencia y Reivindicatorio 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

            Carrera 7 No.12 C 23 Piso 6 - Edificio Nemqueteba 

       Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Bogotá D. C., siete de noviembre de dos mil veintitrés. 

   

 

 
En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 

 

 

En atención al informe Secretarial que antecede y conforme con lo preceptuado en 

el artículo 163 del C.G.P., el Despacho Dispone: 

 

1. REANUDAR el presente proceso. 

 

2. Para los fines legales pertinentes incorpórese al plenario la providencia emitida el 

17 de julio de 2023 por el JUZGADO SEXTO (06) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C., 

dentro del proceso de Pertenencia RAD: 11001310300620190060800, en el que se 

resolvió “NEGAR las pretensiones de la demanda formuladas por VITELIO NARVÁEZ 

GÓMEZ dentro del proceso de declaración de pertenencia por prescripción extraordinaria 

adquisitiva de dominio promovido en contra de sus hijos y nietos, como herederos 

determinados de NELLY LOPEZ PEREZ, y en contra de los herederos indeterminados y 

además en contra de las personas indeterminadas que se creyeran con derechos sobre el 

inmueble”, (índice 036). 

 

3. Así las cosas, según lo dispuesto en auto de audiencia de 19 de octubre de 2022, 

se APRUEBA los INVENTARIOS Y AVALÚOS presentados a índice 033, en aplicación de lo 

prescrito en el artículo 501 del C.G.P. teniendo como: 

 

3.1. ACTIVO: a) El bien inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 

No. 50S-40000088, avaluado en la suma de $151.016.000,oo. 

 

3.2. PASIVO: Cero -0-. 

 

4. DECRETAR la partición de los bienes herenciales de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 507 del C.G.P. 

 

5. OFICIAR a la DIAN y a la Secretaría de Hacienda Distrital, teniendo en cuenta lo 

previsto en el artículo 844 del Estatuto Tributario, remitiendo copia del acta de inventarios 

y avalúos.  

 

6. Teniendo en cuenta que en los poderes otorgados a las abogadas CLAUDIA 

VIVIANA VARGAS CASTRO y CLARA NYDIA PINILLOS SAAVEDRA cuentan con  facultad 

para presentar la partición en este asunto; siendo procedente y por economía procesal se 

dispone DESIGNAR como partidores a las referidas abogadas, quienes deberán presentar 

REFERENCIA: 1100131-10-019-2019-00087-00 

CLASE DE PROCESO: Sucesión Intestada 
 



    

 

 

el respectivo trabajo de partición, para lo cual se concede el término de ocho (8) días, 

término que empezará a contabilizarse, una vez se hayan recibido las comunicaciones 

correspondientes de las autoridades tributarias a las que hace referencia el artículo 844 

del Estatuto Tributario, o en todo caso vencido el término que tiene dichas entidades para 

pronunciarse sobre el particular. Comuníquese por el medio más expedito posible 

dejando las constancias del caso.   

 

6.1. Advertir que, al momento de elaborarse el trabajo encomendado deberán 

señalar con precisión y claridad la totalidad de linderos del inmueble, así como, la tradición 

y la totalidad de documentos por las cuales se adquirió la propiedad de los bienes, de 

conformidad con las anotaciones contenidas en el certificado de tradición y documentos 

de propiedad.   

 

Comuníquese la presente decisión por el medio mas expedito dejando las 

constancias del caso.  

 

 

Notifíquese.   

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

YPD 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 
 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   183  de 8/11/2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

            Carrera 7 No.12 C 23 Piso 6 - Edificio Nemqueteba 

       Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Bogotá D. C., siete de noviembre de dos mil veintitrés. 

   

 

 
En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 

 

 

En atención al informe Secretarial que antecede, el Juzgado DISPONE:  

 

1. Agréguese al expediente la constancia de inclusión en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas (Justicia XXI Web), efectuado por la Secretaría del Despacho el 5 

de octubre de 2023 (índice 092). 

 

2. De igual manera, incorpórese al plenario y póngase en conocimiento de las partes 

la respuesta allegada por el Banco Av Villas, visible a índice 091. 

 

3. Por lo anterior, se DESIGNA como CURADOR AD-LITEM de los herederos 

indeterminados de BERTILDA MURILLO ALEMAN DE MOYA (Q.E.P.D.), al abogado LAUDE 

FERNÁNDEZ ARAUJO1, a quien deberá notificársele personalmente esta decisión, 

advirtiendo que de acuerdo al numeral 7 del artículo 48 del C.G.P., el cargo designado es 

de forzosa aceptación so pena de hacerse acreedor de las sanciones disciplinarias a que 

hubiere lugar. COMUNÍQUESE por el medio más expedito. 

 

3. De conformidad con lo normado en el artículo 317 del Código General del Proceso, 

se REQUIERE a la parte demandante para que en el término de treinta (30) días proceda 

a dar impulso a la actuación, dando cumplimiento a lo ordenado en los numerales 5 y 8 

del auto de 12 de julio de 2023, efectuando la notificación a la totalidad de demandados, 

so pena de terminar el presente proceso por desistimiento tácito. 

 

 

Notifíquese, 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 

 
1 Email: laude_f@hotmail.com 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

REFERENCIA: 1100131-10-019-2018-00149-00 

CLASE DE PROCESO: Petición de Herencia y Reivindicatorio 

 



    

 

 

 

 

 

 

 

 

YPD 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 
 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   183  de 8/11/2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

            Carrera 7 No.12 C 23 Piso 6 - Edificio Nemqueteba 

       Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Bogotá D. C., siete de noviembre de dos mil veintitrés. 

   

 

 
En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 

 

1. Sería el caso de entrar a resolver sobre la admisión de la presente demanda de 

Exoneración de cuota alimentaria, si no fuera porque advierte el Despacho que la misma 

fue fijada por el Juzgado Veintidós de Familia de esta ciudad, en providencia emitida el 

27 de abril de 2011 dentro del proceso de Alimentos instaurado por la señora ESTHER 

JULIA RAMÍREZ RODRÍGUEZ en contra de ISRAEL PLAZAS RIAÑO, expediente radicado 

bajo No. 2007-01225-00.  

  

2. Así las cosas, y atendiendo lo dispuesto en el parágrafo 2º del artículo 390 del 

Código General del Proceso que reza:  

  

“(…) PARÁGRAFO 2o. Las peticiones de incremento, disminución y exoneración de 

alimentos se tramitarán ante el mismo juez y en el mismo expediente y se decidirán en 

audiencia, previa citación a la parte contraria, siempre y cuando el menor conserve el 

mismo domicilio (…)”.   

  

Se ordenará remitir las presentes diligencias al Juzgado competente.  

  

Por lo expuesto, el Juzgado DECIDE:  

  

PRIMERO: NO AVOCAR conocimiento del presente proceso, por lo expuesto en la 

parte motiva de esta decisión.  

  

SEGUNDO: REMITIR el presente proceso al JUZGADO VEINTIDÓS DE 

FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. para lo de su competencia. OFÍCIESE como corresponda 

dejando las constancias del caso.  

  

TERCERO: Por Secretaría ELABÓRESE el respectivo oficio de compensación.  

 

 

Notifíquese.  

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 

REFERENCIA: 1100131-10-019-2023-00661-00 

CLASE DE PROCESO: Exoneración Alimentos 
A 



    

 

 

 

 

 

 

 

 

YPD 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 
 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   183  de 8/11/2023 a la hora de las 8:00 a.m. 
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SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

            Carrera 7 No.12 C 23 Piso 6 - Edificio Nemqueteba 

       Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Bogotá D. C., siete de noviembre de dos mil veintitrés. 

   

 

 
En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 

 

Sería el caso entrar a resolver sobre la admisión de la demanda, sino fuera porque 

revisado el plenario,  observa el Despacho que carece de competencia para adoptar 

decisión sobre el particular. 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 28 del 

C.G.P., que señala:  

 

“COMPETENCIA TERRITORIAL: (…) En los procesos de alimentos, pérdida o 

suspensión de la patria potestad, investigación o impugnación de la paternidad o 

maternidad, custodias, cuidado personal y regulación de visitas, permisos para salir del 

país, medidas cautelares sobre personas o bienes vinculados a tales procesos, en los que 

el niño, niña o adolescente sea demandante o demandado, la competencia corresponde 

en forma privativa al juez del domicilio o residencia de aquel (…)”.  

  

Así las cosas, una vez verificado el líbelo demandatorio se advierte que los niños 

A.G.B.A. y J.S.B.A. actualmente se encuentran bajo la custodia y cuidado personal de su 

progenitor VICTOR HUGO BOJACA MORALEZ, por lo que están domiciliados en la  

Manzana 61 A casa 15 barrió Kennedy la ciudad de Girardot – Cundinamarca, así las 

cosas, conforme a lo dispuesto en la norma en cita, en el presente proceso la competencia 

territorial corresponde de forma privativa al juez de domicilio o residencia de los infantes 

y en este caso, a los Jueces de  la Jurisdicción de Familia de Girardot – Cundinamarca. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: ABSTENERSE de asumir el conocimiento de la presente demanda, por 

carencia de competencia territorial para conocer de este asunto. 

 

SEGUNDO: REMÍTASE el expediente, a los JUECES PROMISCUOS DE FAMILIA DEL 

CIRCUITO DE GIRARDOT - CUNDINAMARCA (REPARTO), de conformidad con lo expuesto 

en esta providencia para lo de su competencia. 

 

TERCERO: COMUNÍQUESE esta decisión a la Oficina Judicial de Reparto, para 

que se hagan las anotaciones del caso. OFÍCIESE. 

 

CUARTO: Elabórese el respectivo oficio de COMPENSACIÓN. 

 

REFERENCIA: 1100131-10-019-2023-00659-00 

CLASE DE PROCESO: Custodia y Cuidado Persona, Visitas y Alimentos 
A 



    

 

 

Notifíquese.  

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

YPD 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

            Carrera 7 No.12 C 23 Piso 6 - Edificio Nemqueteba 

       Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Bogotá D. C., siete de noviembre de dos mil veintitrés. 

 

   

 

 
En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 

 

Verificada la presente demanda y como quiera que el escrito se ajusta a derecho 

conforme lo normado en el artículo 90 y 577 del Código General del Proceso, el Despacho 

Dispone: 

 

1. ADMITIR la demanda de Jurisdicción Voluntaria de DESIGNACIÓN DE CURADOR 

AD-HOC para levantar el patrimonio de familia inembargable constituido en beneficio del 

niño N.R.D., instaurada a través de apoderado judicial por petición de los señores SANDRA 

MILENA DUEÑAS ACOSTA y OSCAR EDUARDO RODRÍGUEZ PULIDO, en condición de 

constituyentes y representantes legales del referido infante. 

 

2. NOTIFICAR la demanda al Agente del Ministerio Publico y al Defensor de Familia 

adscritos al Juzgado, de la demanda y sus anexos córrase traslado por el término de tres 

(3) días, en la forma prevista en el artículo 579, 580 y 581 del código General del Proceso 

y conforme lo dispuesto en los artículos 6 y 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

3.  ABRIR a pruebas el proceso. Se detectan como tal: 

 

3.1. DOCUMENTAL: los documentos aportados con la demanda, en cuanto a derecho 

corresponda. 

 

4. cumplidas las notificaciones INCLUIR el proceso en el listado que exige el artículo 

120 ídem, e INGRESAR al Despacho para resolver. 

 

5. RECONOCER como apoderado judicial de las solicitantes al JUAN C. SALAMANCA 

SÁNCHEZ, con las facultades y para los fines previstos en el memorial poder obrante en 

el expediente digital. 

 

 

Notifíquese.  

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 

REFERENCIA: 1100131-10-019-2023-00655-00 

CLASE DE PROCESO: Designación de Curador Ad-Hoc 
A 



    

 

 

 

 

 

 

 

 

YPD 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

Carrera 7 No.12 C-23 piso 6 Edificio Nemqueteba 

Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C., siete de noviembre de dos mil veintitrés. 
 

 

 
EXPEDIENTE:             11001-31-10-019-2023-00598-00 
CLASE DE PROCESO:      IMPUGNACIÓN DE LA PATERNIDAD     

  

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, toda vez que no se dio 

cumplimiento a lo ordenado en auto que inadmitió la demanda de 12 de octubre de 
2023 (índice 004), se dispondrá el rechazo. 

 
           En consecuencia, en aplicación de lo normado por el artículo 90 del C.G.P., 
el Despacho DISPONE: 

 
          1. RECHAZAR la demanda presentada.  

 
          2. ENTREGAR los anexos al demandante, sin necesidad de desglose, dejando 
las constancias de rigor. 

 
          3. ARCHIVAR el expediente, oportunamente. 

 
          4. Elabórese el respectivo oficio de COMPENSACIÓN.  

         
 

NOTIFÍQUESE 

                                                                       
  

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

J.R. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

            Carrera 7 No.12 C 23 Piso 6 - Edificio Nemqueteba 

       Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Bogotá D. C., siete de noviembre de dos mil veintitrés. 

   

 

 
En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 

 

En atención al informe secretarial que antecede el Despacho Dispone: 

 

1. Conforme a memorial allegado a índice 010, téngase en cuenta para los fines 

legales pertinentes que los parientes por línea paterna de M.A.R.B., fueron citados 

mediante aviso, por lo que deberán comparecer a la diligencia que se fije en este asunto.  

 

2. Para los fines legales pertinentes a que haya lugar téngase en cuenta el acta de 

inclusión del presente asunto en el Registro Nacional de Personas Emplazadas Web Siglo 

XXI, efectuada por la Secretaría del Despacho el 4 de octubre de 2023 (índice 011). 

 

2.1. Así las cosas, téngase en cuenta que los parientes por línea materna de M.A.R.B. 

se notificaron mediante emplazamiento de la actuación y dentro del término legal 

otorgado guardaron silencio. 

 

3. Agréguese al plenario el citatorio remitido a la demandada SUKEILY LILI BILE 

RAMÍREZ DIAZ, el cual fue devuelto por la causal “destinatario desconocido” (índice 010). 

 

4. Así las cosas, previo a ordenar el emplazamiento de la demandada y conforme a 

la certificación contenida en la ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA 

GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD – ADRES visible a índice 013, según lo 

dispuesto en el parágrafo 2 del artículo 291 del C.G.P., se ordena OFICIAR a EPS 

FAMISANAR S.A.S., para que con destino a este Despacho se sirvan suministrar los datos 

de notificación y/o localización física o electrónica que repose en las bases de datos de 

esa entidad, respecto a la demandada SUKEILY LILI BILE RAMÍREZ DIAZ identificada con 

la Cedula de Ciudadanía No. 1.090.475.906. Ofíciese como corresponda dejando las 

constancias del caso.  

 

5. Notifíquese al Defensor de Familia adscrito a este Juzgado. 

 

 

Notifíquese.  

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 

REFERENCIA: 1100131-10-019-2023-00431-00 

CLASE DE PROCESO: Suspensión de Patria Potestad 
A 



    

 

 

 

 

 

 

 

 

YPD 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

            Carrera 7 No.12 C 23 Piso 6 - Edificio Nemqueteba 

       Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Bogotá D. C., siete de noviembre de dos mil veintitrés. 

   

 

 
En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 

 

 

En atención al informe Secretarial que antecede, el Juzgado DISPONE:  

 

1. Agréguese al expediente la constancia de inclusión en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas (Justicia XXI Web), efectuado por la Secretaría del Despacho el 3 

de octubre de 2023 (índice 007). 

 

2. Por lo anterior, se DESIGNA como CURADOR AD-LITEM de los herederos 

indeterminados del causante HORACIO ORTIZ PEÑUELA (Q.E.P.D.), al abogado MAURO 

DANILO AMADO AMADO 1, a quien deberá notificársele personalmente esta decisión, 

advirtiendo que de acuerdo al numeral 7 del artículo 48 del C.G.P., el cargo designado es 

de forzosa aceptación so pena de hacerse acreedor de las sanciones disciplinarias a que 

hubiere lugar. COMUNÍQUESE por el medio más expedito. 

 

3. De conformidad con lo normado en el artículo 317 del Código General del Proceso, 

se REQUIERE a la parte demandante para que en el término de treinta (30) días proceda 

a dar impulso a la actuación, dando cumplimiento a lo ordenado en el auto emitido el 26 

de junio de 2023, efectuando la notificación de los demandados, so pena de terminar el 

presente proceso por desistimiento tácito. 

 

 

Notifíquese, 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 

 
1 Calle 19 No 6-68 Oficina 501 Bogotá D.C. email: maurodan@hotmail.com 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   183  de 8/11/2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

REFERENCIA: 1100131-10-019-2023-00391-00 

CLASE DE PROCESO: Declaración de Existencia de Unión Marital de Hecho 

 



    

 

 

 

 

 

 

 

 

YPD 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

            Carrera 7 No.12 C 23 Piso 6 - Edificio Nemqueteba 

       Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Bogotá D. C., siete de noviembre de dos mil veintitrés. 

   

 

 
En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 

 

En atención al informe secretarial que antecede el Despacho Dispone: 

 

1. Conforme a la solicitud allegada a índice 029, entiéndase REVOCADO el mandato 

inicial conferido por los señores JORGE ARMANDO CRUZ ARENAS y BLANCA LIBIA 

ARENAS TRUJILLO al abogado CARLOS FRANCISCO JIMENEZ ALONSO, según lo previsto 

en el artículo 76 del C.G.P. 

 

2. Se RECONOCE como apoderado judicial de los señores JORGE ARMANDO CRUZ 

ARENAS y BLANCA LIBIA ARENAS TRUJILLO al abogado JAKSON ALBERTO VALENCIA 

VARGAS, en los términos y para los fines estipulados en el memorial poder obrante en el 

expediente digital. 

 

3. Para los fines legales pertinentes incorpórese al plenario la constancia de inclusión 

en el Registro Nacional de Personas Emplazadas (Justicia XXI Web), efectuado por la 

Secretaría del Despacho el 4 de octubre de 2023 (índice 031 y 032). 

 

4. Incorpórese al plenario y póngase en conocimiento de las partes las 

comunicaciones allegadas por la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Fusagasugá – Cundinamarca, respecto a la nota devolutiva de la inscripción del inmueble 

identificado con matrícula inmobiliaria No. 157-54814, y el registro de embargo frente al 

inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 157-52632, índices 034 y 035. 

 

5. Así las cosas, siendo procedente a efectos de continuar con el trámite se SEÑALA 

el día 11 de abril de 2024, a las 2:30 P.M., para continuar con la audiencia prevista en el 

artículo 501 del C.G.P. Advertir a las partes que deberán acreditar en legal forma, 

mediante la incorporación de los documentos idóneos, la existencia de los activos y 

pasivos. 

 

5.1.  Téngase en cuenta que, la referida audiencia se llevará a cabo de manera 

virtual, haciendo uso de las herramientas tecnológicas autorizadas en la Ley 2213 de 13 

de junio de 2022. 

 

5.2.  Así las cosas, proceda Secretaría a realizar los trámites correspondientes para 

notificar a los apoderados, la fecha de la audiencia y la plataforma que se utilizará para 

llevar a cabo la misma, dejando las constancias a que haya lugar. 

 

REFERENCIA: 1100131-10-019-2023-00389-00 

CLASE DE PROCESO: Sucesión Intestada 
A 



    

 

 

 

  

Notifíquese.  

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 

 

 

YPD 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

            Carrera 7 No.12 C 23 Piso 6 - Edificio Nemqueteba 

       Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Bogotá D. C., siete de noviembre de dos mil veintitrés. 

   

 

 
En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 

 

 

En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho Dispone: 

 

1. Incorpórese al plenario y póngase en conocimiento de las partes las respuestas 

allegadas por la DIAN y la Secretaría Distrital de Hacienda visibles a índices 011 y 012. 

 

2. Incorpórese al plenario y téngase en cuenta el acta de inclusión del presente 

asunto en el Registro Nacional de Personas Emplazadas (Justicia XXI Web), efectuado por 

la secretaría del Despacho el 1 de octubre de 2023 y visible a índice 013. 

 

3. Previo a reconocer al señor JORGE ORLANDO VELANDIA LATORRE como heredero 

de los causantes, se REQUIERE para que proceda a allegar el respectivo registro civil de 

nacimiento a efectos de acreditar parentesco. 

 

3.1. Se RECONOCE como apoderado judicial del señor JORGE ORLANDO VELANDIA 

LATORRE al abogado FABIO ANDRÉS CRUZ ARÉVALO, en los términos y para los fines 

estipulados en el memorial poder allegado al plenario (índice 014). 

 

4. Frente a las manifestaciones efectuadas respecto al bien inmueble identificado 

con el folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-213037 (índice 014), se advierte al 

memorialista que dichas circunstancias deberán exponerse y serán objeto de decisión en 

la diligencia de inventarios y avalúos que se lleve a cabo en este asunto. 

 

5. Se NIEGA por improcedente la solicitud de prescripción (índice 015), como quiera 

que no se encuentra contemplado en las normas que regulan la materia respecto al 

proceso de sucesión. En todo caso, es de mencionar que, las normas que habilitan tal 

prescripción hacen referencia a la petición de herencia.  Por otra parte, teniendo en cuenta 

que prescripción adquisitiva a la que hace referencia el solicitante, aplica respecto al 

derecho real de dominio, por lo que de considerarse necesario, deberá el interesado iniciar 

las acciones civiles sobre el particular, sin que dichas circunstancias sean de resorte de 

este proceso netamente liquidatario.   

 

6. Con ocasión a la solicitud de suspensión del presente proceso liquidatorio (índice 

016) previo a adoptar decisión sobre el particular, se REQUIERE al memorialista para que 

en el término de diez (10) días se sirva allegar al plenario certificación sobre la existencia 

del proceso de Declaración de Pertenencia por Prescripción Extraordinaria Adquisitiva de 

REFERENCIA: 1100131-10-019-2023-00375-00 

CLASE DE PROCESO: Sucesión Doble e Intestada 



    

 

 

Dominio, tramitado bajo radicado No. 11001310304420230000400, al que hace mención, 

así como copia del auto en que se tuvo por notificada a la parte demandada y demás 

actuaciones adoptadas dentro del mismo, eso, en cumplimiento a lo dispuesto en el 

artículo 516 en concordancia con el artículo 505 del C.G.P. 

 

7.  Se REQUEIRE a la parte interesada para que proceda a dar cumplimiento a lo 

ordenado en el numeral 6 del auto de 15 de junio hogaño, efectuando la notificación de 

los demás convocados en este asunto. 

 

 

Notifíquese.  

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

YPD 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

            Carrera 7 No.12 C 23 Piso 6 - Edificio Nemqueteba 

       Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Bogotá D. C., siete de noviembre de dos mil veintitrés. 

   

 

 
En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 

 

 

En atención al informe secretarial que antecede el Despacho Dispone: 

 

1. Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que dentro del termino 

otorgado en auto anterior la demandante precisó que no pretende tramitar demanda 

ejecutiva acumulada respecto a cuotas de vestuario. (índice 026). 

 

2. Así las cosas, a efectos de continuar con el trámite , siendo procedente de 

conformidad con lo preceptuado en el artículo 443 del Código General del Proceso, 

SEÑALASE el día 15 DE ABRIL DE 2024, A LAS 8:15 A.M., a fin de llevar a cabo la 

AUDIENCIA de que tratan los artículos 372 y 373 del Código General del Proceso, 

audiencia de tramite inicial en la que también se agotará la instrucción y se dictará fallo 

por no requerir de práctica de pruebas por fuera de la diligencia. Se les hace saber a las 

partes y a los apoderados judiciales las prevenciones contempladas en el numeral 4º y 5º 

del artículo 372 ídem, respecto de la inasistencia a la audiencia y sus consecuencias.  

 

Se ordena la práctica de las siguientes pruebas: 

 

Parte Actora. 

 

Documentales:  

 

Las aportadas con la demanda. 

 

 

Parte demandada. 

 

Documentales:  

 

Las aportadas con la contestación de la demanda. 

 

Interrogatorio de parte: 

 

Se ordena practicar el interrogatorio de parte a la demandante, el día y hora 

señalados para la práctica de la audiencia. 

 

REFERENCIA: 1100131-10-019-2023-00299-00 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo de alimentos 



    

 

 

Declaración de Parte: 

 

Se ordena recepcionar la declaración del señor ALDO FERNANDO URIBE BRICEÑO, 

el día y hora señalados para la práctica de la audiencia. 

 

Testimoniales: 

 

Se ordena recepcionar los testimonios de los señores MARTHA MAGDALENA 

BRICEÑO GARCÍA, BETSY AMAYA, LINA MARCELA MORENO TRIANA y LYZ STEPHANI 

URIBE BRICEÑO, el día y hora señalados para la práctica de la audiencia. 

 

De oficio. 

 

Interrogatorio de parte: 

 

Se ordena practicar el interrogatorio de parte al demandado, el día y hora señalados 

para la práctica de la audiencia. 

 

3. Se advierte que la referida audiencia se llevará a cabo de manera virtual, conforme 

con lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022. 

 

3.1. En esos términos, proceda Secretaría a realizar los trámites correspondientes 

para notificar a las partes y sus apoderados, la fecha de la audiencia y la plataforma que 

se utilizará para llevar a cabo la misma. 

 

Se pone de presente que los interesados deberán disponer de un tiempo mínimo de 

tres (3) horas para el desarrollo de la audiencia. 

 

3.2. Señálese a las partes que el despacho suspenderá la audiencia atendiendo a 

situaciones de fuerza mayor o caso fortuito, que no lo constituye el hecho de que el 

apoderado de alguna de las partes deba acudir a otra diligencia judicial, como quiera que, 

cuenta con la facultad de sustituir.  

 

4. Notifíquese al Defensor de Familia y al Agente del Ministerio Público adscritos a 

este Juzgado. 

 

 

Notifíquese.  

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 



    

 

 

 

 

 

 

 

 

YPD 
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Bogotá D. C., siete de noviembre de dos mil veintitrés. 
 

 

 
EXPEDIENTE:             11001-31-10-019-2022-00314 -00 
CLASE DE PROCESO:      DIVORCIO          

  

 
En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho, DISPONE,  

 
1.- Para los fines legales pertinentes, incorpórese al expediente y téngase en cuenta 

el acta de inclusión del presente asunto en el Registro nacional e Personas 
Emplazadas (WEB SIGLO XXI), efectuado por la Secretaría visible a índices 004 del 
expediente digital.  

 
2.- DESIGNAR, como curador Ad-Litem de la demanada YENSY NARVAEZ PARRA, a 
la abogada ANA MARIA ARCINIEGAS RODRIGUEZ1,de conformidad con los 

dispuesto en el numeral 7 del artículo 48 C.G del P. Advirtiendo que, el 
nombramiento es de forzosa aceptación, so pena de las sanciones disciplinarias a 
que hubiere lugar, salvo que acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos 

como defensor de oficio. Comuníquese por secretaria la designación, por el medio 
más expedito.  

 
        

 
NOTIFÍQUESE 

                                                                       

  

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

J.R. 

 
1 Calle 115 No. 10 – 45 Oficina 403 de esta ciudad, con dirección de notificación electrónica: 
anaarciniegas@gmail.com y teléfono: 3142456197.  

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   183  de 8/11/2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 
_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 
Secretaria 
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 Bogotá D. C., siete de noviembre de dos mil veintitrés. 

   

 

 
En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 

 
 

 
 En atención al informe secretarial que antecede, el Juzgado DISPONE: 

 

1. Conforme con lo dispuesto en auto emitido el 25 de agosto de 2023, y como 

quiera que la DIAN y la Secretaria Distrital de Hacienda no han comparecido al presente 

proceso en legal forma, toda vez que no se cumplen los presupuestos establecidos en el 

artículo 848 del Estatuto Tributario, pues no se allegó el auto comisorio proferido por el 

superior respectivo y la liquidación de los impuestos, anticipos, retenciones, sanciones e 

intereses a cargo del deudor, el Despacho ordenará continuar con el proceso liquidatorio, 

advirtiendo con todo que, las deudas al fisco reportadas pueden reclamarse a través del 

trámite coactivo pertinente, o bien como exigencia fiscal antes del registro de la partición, 

el Despacho continuará con el trámite del presente. 

 

1.1. Al respecto la Sala de Familia del H. Tribunal Superior de Distrito Judicial de 

Bogotá D.C., en sentencia de 15 de agosto de 2013 proferida dentro del PROCESO DE 

SUCESIÓN DE FIDELIGNO LÓPEZ LEÓN (Apelación auto) RAD. 11001-31-10-007-1990-

00025-00, Magistrada Ponente Dra. Lucía Josefina Herrera López precisó que:  

 

“(…) El artículo 848 de la misma codificación indica: `Para la intervención de 

la administración en los casos señalados en los artículos anteriores, será suficiente 

que los funcionarios acrediten su personería mediante la exhibición del auto 

comisorio proferido por el superior respectivo. 

 

En todos los casos contemplados, la administración deberá presentar o remitir 

la liquidación de los impuestos, anticipos, retenciones, sanciones e intereses a cargo 

del deudor, dentro de los veinte (20) días siguientes al recibo de la respectiva 

comunicación o aviso. Si vencido este término no lo hiciere, el juez, funcionario o 

liquidador podrá continuar el proceso o diligencia, sin perjuicio de hacer valer las 

deudas fiscales u obligaciones tributarias pendientes, que se conozcan o deriven de 

dicho proceso y de las que se hagan valer antes de la respectiva sentencia, 

aprobación, liquidación u homologación (…)”. 

 

 2. En ese sentido, y a efectos de continuar con el trámite en auto aparte se emitirá 

decisión respecto al trabajo de partición presentado en este asunto. 

 

REFERENCIA: 1100131-10-019-2022-00217-00 

CLASE DE PROCESO: Sucesión Doble Intestada 

CAUSANTES: TRINIDAD SÁNCHEZ Y MARGARITA SÁNCHEZ SÁNCHEZ 
DE:  



    

 

 

Notifíquese.(2) 

  

   

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

YPD 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 
 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   183  de 8/11/2023 a la hora de las 8:00 a.m. 
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SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 
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 Bogotá D. C., siete de noviembre de dos mil veintitrés. 

   

 

 
En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 

 
 

 

 Procede el Despacho a resolver lo concerniente respecto al trabajo de partición 

allegado a índice 036 expediente digital, dentro del proceso de sucesión doble intestada 

de los causantes TRINIDAD SÁNCHEZ y MARGARITA SÁNCHEZ SÁNCHEZ. 

 

 Realizando un examen detallado y exhaustivo del trabajo de partición, se advierte 

que las partidoras cumplieron efectivamente con los deberes de su cargo, pues el acta de 

inventarios y avalúos aprobada por el Juzgado el 12 de mayo de 2023, sirvió de sustento 

para la obtención de la partición. 

 

 Por otra parte, una vez efectuada la revisión de los numerales 5 y 6 del artículo 

509 del C.G.P., se observa que el trabajo de partición mencionado cumple los requisitos 

de orden legal, tanto en lo procesal como en lo sustancial, pues se ha tenido en cuenta a 

los interesados, los bienes inventariados y el valor dado a estos en el acta de inventarios 

aprobada por este Juzgado, siendo así que el reparto se ajusta a la realidad procesal 

frente al valor que le corresponde a la parte interesada, plasmándose lo establecido por 

el legislador en relación con la equidad y la regularidad.    

 

Por lo anterior, se impartirá aprobación al trabajo de partición adosado a índice 036 

del expediente digital, observando lo establecido en el numeral 2 del artículo 509 del 

C.G.P., en relación con esta clase de decisiones, advirtiendo con todo que, el nombre 

correcto de la heredera es JANETT CONSUELO SÁNCHEZ SÁNCHEZ y no como allí se 

indicó.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C., administrando justicia en nombre de la República de Colombia y 

por autoridad de la Ley,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: APROBAR en todas y cada una de sus partes el trabajo de PARTICIÓN 

y ADJUDICACIÓN, adosado a índice 036 expediente digital, dentro del presente proceso 

de sucesión doble intestada de los causantes TRINIDAD SÁNCHEZ y MARGARITA 

SÁNCHEZ SÁNCHEZ. 

 

REFERENCIA: 1100131-10-019-2022-00217-00 

CLASE DE PROCESO: Sucesión Doble Intestada 

CAUSANTES: TRINIDAD SÁNCHEZ Y MARGARITA SÁNCHEZ SÁNCHEZ 



    

 

 

SEGUNDO: ADVERTIR que el nombre correcto de la heredera es JANETT 

CONSUELO SÁNCHEZ SÁNCHEZ y no como allí se indicó 

 

TERCERO: INSCRIBIR el trabajo de partición y adjudicación, así como esta 

sentencia, en la oficina correspondiente a los bienes objeto de adjudicación.  

 

CUARTO: EXPEDIR copia auténtica del trabajo de partición y la sentencia 

aprobatoria, a costa de los interesados para inscribir la decisión. 

 

  

Notifíquese. (2) 

  

   

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

YPD 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 
 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   183  de 8/11/2023 a la hora de las 8:00 a.m. 
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SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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 Bogotá D. C., siete de noviembre de dos mil veintitrés. 

   

 

 
En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 

 

 

En atención al informe Secretarial que antecede, el Juzgado DISPONE:  

 

1. Conforme con lo normado en el artículo 286 del C.G.P., se CORRIGE el 

encabezado del auto de 20 de septiembre de 2023, en el sentido de precisar que este 

asunto corresponde a un proceso de Privación de Patria Potestad y no como allí se indicó. 

 

2. Para los fines legales pertinentes incorpórese al plenario y póngase en 

conocimiento de las partes la respuesta allegada por el INPEC, en la que se indicó que, 

“consultada la base de datos SISIPEC WEB (Sistematización Integral del Sistema 

Penitenciario y Carcelario) no se encontró información referente a ingreso como Persona 

Privada de la Libertad (PPL) en establecimientos de reclusión adscritos al INPEC” (índice 

036). 

 

3. En esos términos, conforme con lo normado en el artículo 317 del Código General 

del Proceso, se REQUIERE a la parte demandante para que en el término de treinta (30) 

días proceda a dar impulso a la actuación, dando cumplimiento a lo ordenado en el 

numeral 2 del auto de 27 de septiembre de 2023, efectuando la notificación del 

demandado, so pena de terminar el proceso por desistimiento tácito. 

 

4. Notifíquese al Defensor de Familia y al Agente del Ministerio Público adscritos al 

Juzgado. 

 

 

Notifíquese, 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   183  de 8/11/2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

REFERENCIA: 1100131-10-019-2021-00765-00 

CLASE DE PROCESO: Privación de Patria Potestad 

 



    

 

 

 

 

 

 

 

 

YPD 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 
 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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Bogotá D. C., siete de noviembre de dos mil veintitrés. 

 

 

 

En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 
 

 

 

En atención al informe Secretarial que antecede, el Despacho Dispone: 

 

1. Para los fines legales pertinentes téngase en cuenta que el señor WALDY 

ANDRÉS VANEGAS PARADA se notificó personalmente de la actuación, conforme a 

acta de notificación de 21 de septiembre de 2023, según lo dispuesto en el artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022 (índice 032). 

 

2. En todo caso, conforme a las manifestaciones efectuadas en correo 

electrónico de la misma fecha por el demandado, y a efectos de garantizar el derecho 

de defensa y contradicción,  se REQUIERE para que en el término de diez (10) días 

proceda a otorgar poder a un abogado que represente sus intereses en este trámite 

y se pronuncie frente a los hechos y pretensiones de la demanda, como quiera que 

ante la clase de proceso y la categoría de Juzgado no es posible actuar en causa 

propia. Comuníquese por secretaría dejando las constancias del caso.  

 

3. Así las cosas, a efectos de imprimir continuidad al trámite, se SEÑALA el día 

14 DE FEBRERO DE 2024 a la hora de las 10:00 AM, para llevar a cabo la prueba 

con marcadores genéticos de ADN, la cual deberá realizarse ante el Instituto de 

Medicina Legal y Ciencias Forenses de esta ciudad y a la que deberán comparecer 

la niña M.H.P. y la progenitora LINA PAOLA PEÑARETE VANEGAS, y deberá 

efectuarse con la muestra que para tal fin se le tome al señor WALDY ANDRÉS 

VANEGAS PARADA quien reside en el extranjero. Líbrense las comunicaciones a 

que haya lugar.  

 

REFERENCIA: 1100131-10-019-2021-00393-00 

CLASE DE PROCESO: Investigación de Paternidad 
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3.1. Por lo anterior, proceda Secretaría a remitir las comunicaciones en un 

término prudencial a la fecha señalada, para la práctica de la prueba genética.  

 

3.2. Se advierte que mediante auto de 11 de julio de 2022 se concedió amparo 

de pobreza a la señora LINA PAOLA PEÑARETE VANEGAS, según lo dispuesto en el 

artículo 151 y ss del C.G.P. 

 

4. En ese sentido, teniendo en cuenta que el señor WALDY ANDRÉS VANEGAS 

PARADA manifestó que actualmente reside en España, por secretaría líbrese 

EXHORTO con destino al señor Cónsul de Colombia en España, para que por 

conducto de éste, se proceda tomar las muestras biológicas del señor WALDY 

ANDRÉS VANEGAS PARADA y mantenga la cadena de custodia con el embalaje 

correspondiente, para obtener los resultados de la prueba de ADN, una vez lo cual 

procedan a poner a disposición del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias 

Forenses de esta ciudad dicha prueba. 

 

4.1. Conforme a lo anterior, se REQUEIRE al señor WALDY ANDRÉS VANEGAS 

PARADA para que en el menor tiempo posible proceda a indicar su dirección exacta 

de residencia en la ciudad de España. Comuníquese por Secretaría. 

 

4.2. Líbrese el exhorto adjuntando al mismo, la dirección que para tales efectos 

aporte el demandado, adjuntando el formato único de solicitud (FUS), debidamente 

diligenciado por la secretaria del juzgado. 

 

4.3. Remítase el exhorto, junto con documentos en comento, al Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar – Regional Bogotá, para lo de su cargo. Ofíciese. 

 

5. Notifíquese al Defensor de Familia adscrito a este Juzgado. 

 

6. Elabórese el respectivo oficio de COMPENSACIÓN respecto del presente 

asunto conocido por conexidad.  
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Notifíquese.  

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

YPD 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   183  de 8/11/2023 a la hora de las 8:00 a.m. 
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       Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Bogotá D. C., siete de noviembre de dos mil veintitrés. 

   

 

 
En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 

 

En atención al informe secretarial que antecede el Despacho Dispone: 

 

1. Para los fines legales pertinentes a que haya lugar téngase en cuenta que dentro 

del termino otorgado en auto anterior, la señora LEIDY CAROLINA RONCANCIO CASTILLO 

guardó silencio. 

 

1.1. Se REQUIERE a la señora LEIDY CAROLINA RONCANCIO CASTILLO para que 

proceda a otorgar poder a un abogado debidamente inscrito que represente sus intereses 

en este trámite, como quiera que ante la clase de proceso y la categoría de Juzgado no 

es posible actuar en causa propia. 

 

2. En esos términos, siendo procedente a efectos de continuar con el trámite se 

SEÑALA el día 3 DE ABRIL DE 2024, A LAS 3:00 P.M., para adelantar la audiencia prevista 

en el artículo 501 del C.G.P. Advertir a las partes que deberán acreditar en legal forma, 

mediante la incorporación de los documentos idóneos, la existencia de los activos y 

pasivos. 

 

2.1.  Téngase en cuenta que, la referida audiencia se llevará a cabo de manera 

virtual, haciendo uso de las herramientas tecnológicas autorizadas en la Ley 2213 de 13 

de junio de 2022. 

 

2.2.  Así las cosas, proceda Secretaría a realizar los trámites correspondientes para 

notificar a los apoderados, la fecha de la audiencia y la plataforma que se utilizará para 

llevar a cabo la misma, dejando las constancias a que haya lugar. 

 

  

Notifíquese.  

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

REFERENCIA: 1100131-10-019-2021-00383-01 

CLASE DE PROCESO: Liquidación de Sociedad Conyugal 
A 



    

 

 

 

 

 

 

 

 

YPD 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 
 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   183  de 8/11/2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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